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En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador hoy 

veintimmo de Febrero de dos mil once, ante mí, Abogado 

JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario Público Vigésimo 

Segundo Interino de este cantón, Comparecen: los 

señores JUAN FERNANDO MANRIQUE JIASCANO, de estado 

civil casado, de ocupación ejecutivo, por sus propios 

derechos, Y MARIA GABRIELA CONZAIEZ MANRIQUE, de 

estado civil casada, de ocupación ejecutiva, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para Celebrar toda Clase de 

actos y contratos, y a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe; bien instruidos sobre el 

objeto y Yesultados de esta Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Anónima, a la que proceden 

como ya queda indicado, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentan la minuta 

que dice así: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escritura Públicas a su Cargo, una por la 

cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

Concurren a la 

  

y manifiesten f 

  

 



Anónima que se dencmina ZAZACORP S.A. las siguientes 

personas: A) JUAN FERNANDO MANRIQUE ILASCANO, por sus 

propios derechos, Y B) MARIA GABRIETA GONZALEZ 

MANRIQUE, por sus propios derechos.- SEGUNDA: la 

Compañía que se constituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la ley de Compañías, 

las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUIO DE IA COMPAÑÍA 

ANCNIMA  DENCMINADA —ZAZACORP S.A...“ CAPITULO 

PRIMERO.— DENCMINACION, FINALIDAD, DURACION — Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas la Compañía 

que se denominará: ZAZACORP S.A. la mism que se 

regirá por las leyes del Ecuador, los presentes 

Estatutos y los Reglamentos Que se  expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañía que se constituye podrá 

realizar las siguientes actividades: a) Publicidad, en 

especial a la Comercialización, colocación y 

transmisión de creativos publicitarios ya sea vallas 

fijas y/o móviles tales como rótulos, carteles, O 

pinturas murales a colocarse O pintarse en paredes 

laterales de edificios, parques O cerramientos de 

parques, colegios, clubes sociales, etcétera, o vallas 

fijas elevadas con soportes O base de hierro y 

estructuras o marcos de hierro o aluminio, a colocarse 

en las Calles o avenidas, carreteras, etcétera, con 

    

previa licencia O permiso de las autoridades /    
  

» competentes. Así mismo, podrá alquiler vallas! y 
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paraderos de buses, cabinas telefónicas, automercados, 

plataformas marinas, dúlobos de helio, pancartas, 

guindolas, Camisetas, etcétera y a la elaboración de 

  

publicidad O propagandas mediante tarjetas, Cajas de 
MIEMBRO DELA 

UNIÓN INTERNACIONAL , 2 pos 
DEL fósforos, plumas o bolígrafos, portadas o' páginas de 
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diarios O revistas, calendarios, agendas, parasoles, 

etcétera, pudiendo en general, utilizar tantos medios 

cuantos estén a su alcance y disposición para el mejor 

cumplimiento de sus fines. La compañía podrá en tal 

sentido registrar marcas, representar con exclusividad 

o ser comisionista de compañías o agencias extranjeras 

que sin domiciliarse en el país desarrollen publicidad 

por “su  intemedio. Además podrá comercializar 

materiales de serigrafía y afines, placas, pinturas de 

todo tipo, papel reflectivo y todo lo relacionado con 

implementos y materiales de señalización de tránsito . 

vehicular. b) A la prospección, diseño, construcción e 

instalación, mantenimiento, estudio y fiscalización de 

obras Civiles tales como: Centrales eléctricas, 

hidroeléctricas, carreteras, puentes, aeropuertos, 

terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales y 

demás. A la prospección, diseño, construcción e 

  

instalación, mantenimiento, estudio y fiscalización de NOTARIA XXI 
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obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, 

puertos, aeropuertos, metalmecánica. Podrá importar,     
comprar O arrendar, fabricar, maquinaria liviana y 

  

ja as, 
á 

pesada para la construcción e instalación, inversión y 

  

 



explotación de centrales hidroeléctricas, obras 

hidráulicas y obras de tráfico. A la elaboración y 

comercialización de muebles de oficina, vivienda y 

modulares; A la construcción, diseño, planificación, 

supervisión y fiscalización de obras arquitectónicas y 

urbanísticas; Al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores, 

de edificios, vivienda, residenciales, centros 

comerciales, condominios, fabricas Industriales, 

efectuar ¡proyectos de desarrollo urbano o rural, 

pudiendo celebrar contratos con sociedades O empresas 

privadas, públicas y semipúblicas; e) Se podrá dedicar 

también al agenciamiento y/o representación de 

empresas O compañías constructoras, comerciales, 

eléctricas, hidroeléctricas, y/o industriales 

nacionales y/o extranjeras, públicas O privadas, con 

quienes podrá realizar consorcios o asociaciones de 

hecho o derecho. Se dedicará a la actividad mercantil 

como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales 

y/o jurídicas; Cuenta correntista mercantil. d) A la 

prospección, diseño, instalación, construcción, 

mantenimiento, estudio y fiscalización de redes 

eléctricas, proyectos eléctricos e hidroeléctricos. A 

la prestación de servicios de asesoría y capacitación, 

formulación, planificación, diseño, gestión, control, 

administración, seguimiento, auditoria, certificación 

y evaluación de proyectos: ambientales, def” 

forestación, reforestación, sociales, educativos, dasl     
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empresariales O de inversión, públicos o privados, 

nacionales o extranjeros, especialmente en los campos: 

productivos, agrícolas, ecológico, ambiental, 

. infomático, económico, comercial, comunicacional y 

financiero, nacional e internacional; Estudios de 

impacto ambiental; Estudios contables- financieros, de 

instrumentación de sistemas operativos | utilizando 

medios manuales, mecánicos o electrónicos, efectuando 

tareas relacionadas, con técnicas de contabilidad, 

auditoria y otros; Diseño de software y. redes 

infomáticas para compañías públicas y privadas; e) A 

la importación, exportación, distribución, compra, 

venta, Comercialización, elaboración, ¡intermediación 

de productos farmacéuticos y afines, así como también 

de repuestos partes y piezas de automotores equipos 

pesados y cCamineros; así como “Juguetes y Juegos 

infantiles; acoples de mangueras y Conexiones para 

máquinas y más equipos mecánicos; vehículos 

automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, 

productos plásticos para uso domésticos, industrial y 

comercial; máquinas fotocopiadoras, tintas Y 

accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, prendas 

de vestir y de indumentaria nueva, fibras, tejidos, 

hilados y calzado y las materias primas que la 

componen; equipos de imprenta y sus repuestos, así 

como de su materia prima conexa (pulpa, tinta); de 

aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 

accesorios, instrumentos y partes; de aparatos 

eléctricos, artículos de cerámica, artículos 

    

   

 



ferretería, artículos de artesanía, electrodomésticos, 

artículos de deporte y atletismo, artículos de 

Juguetería y librería, equipos de seguridad y 

laboratorios, instrumentos de música; madera; 

almacenamiento y empaque de la Industria Molinera; 

joyas y artículos conexos en la rama de Joyería, 

bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, agua de mesa, 

purificación, filtración, ozonificación, envasados, 

productos de cuero, telas; productos químicos, 

profilácticas O curativas; de pieles, pinturas, 

barnices y lacas, productos de hierro y acero, 

papelería y útiles de oficina, artículos de bazar y 

perfumería, ¡productos de confitería, productos de 

vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios. Así como también al alquiler de 

vehículos, a dar servicio de mantenimiento, 

abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica y/o 

eléctrica de automotores de equipos pesados y 

camineros,  enderezada y pintada de los mismos, 

accesorios, repuestos, lubricantes para vehículos 

y/o herramientas ¡para taller mecánico.  f£) 

También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de Camarones y Otras 

especies bioacuáticas mediante la instalación de 

laboratorios. A la actividad pesquera en sus 

fases tales como: captura, extracción, procesamiento 

y comercialización de especies bioacuáticas en los 

mercados internos y externos. Adquirir en propiedad 

rendamiento oO en asociación, barcos pesqueros 
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instalar su planta industrial para que empaque, 

envasamiento u otra forma para la comercialización de 

los productos del mar; ag) Compraventa, corretaje, 

administración, permuta, agenciamiento, explotación, 

arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos 

y rurales, explotación agraria y pecuaria, 

comercialización de sus propios productos como «los de 

terceros; h) Al turismo. i) Podrá realizar por cuenta 

propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, las 

siguientes actividades: Instalación y explotación de 

establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas 

médicas, «quirúrgicas y de reposo, así como la 

atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la 

dirección técnica administrativa de los respectivos 

establecimientos que se relacionan directa O 

indirectamente con el arte de curar; realización de 

estudios e investigaciones científicas; fabricación y 

comercialización, importación y exportación de 

productos químicos y farmacéuticos, aparatos e 

instrumental médico, quirúrgico y ortopédico, y otro 

elemento que se destine al uso y práctica de la 

medicina; 3) Podrá prestar servicios de asesoría en 

los campos jurídicos, económicos, inmobiliario y 

financiero, ¡investigaciones de mercadeo y de 

comercialización interna; así como también la 

” prestación de servicios de estiba, desestiba. k) A la 

explotación agrícola. A la importación, exportación, 

distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación de insumos oO productós 

     



   

elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial, : : 

de productos agrícolas e industriales en las ramas 

alimenticias, metalmecánica y textil, maquinarias y 

equipos agrícolas, pecuarios e industriales, así como. a 

la fabricación y comercialización de alimentos 

balanceados para animales en general; Al desarrollo, 

crianza y explotación de «ganado mayor y menor pudiendo 

importar ganado y productos para la ganadería, así como 

mequinarias y equipos necesarios para la ganadería. 1) 

Brindar asesoramiento técnico -— administrativo a 

empresas en economía; realizar estudios contables - 

financieros, de instrumentación de sistemas Operativos 

utilizando medios manuales, mecánicos Oo electrónicos; 

efectuando tareas relacionadas, con técnicas de 

contabilidad, auditorias extermas; m) Podrá prestar 

servicios portuarios tales cam: arrendamientos de 

cabezales, montacargas, estrobas, avituallamientos a los 

buques. n) Importación, exportación Y su 

comercialización de grupos de sistemas electrónico e 

informático; equipo, materiales, repuestos, accesorios y 

cables para la construcción y mantenimiento de sus 

instalaciones; servicios de computación y procesamiento 

de datos; diseño de programas y Mercadeos a empresas 

tanto Nacionales como Extranjeras; A) Podrá participar 

en privatización O concesiones Portuarias. 0) 

Importación, venta, fabricación, exportación de centrales 

telefónicas, equipos de telecomnicaciones, sistemas de 

radio enlace suministro de baterías y motores generadore: 

Jjpara sistemas de telecomnicaciones, instalación, pruebas 
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y mantenimiento de centrales telefónicas así como: 

estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; 

instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de 

radio enlace, baterías y motores generadores; así 

com la explotación O utilización de frecuencias 

eléctricas O satelitales a través de concesiones 

otorgadas por el Estado, . con fines educativos, 

culturales o de entretenimiento; venta de cables, 

materiales, acoesorios para la construcción, 

mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes 

telefónicas; construcción, mantenimiento y fiscalización 

de canalización telefónica e instrumentos de pruebas Y 

equipos de medición, así como los repuestos de 

climatización; tamoién a la compra, venta, distribución, 

reparación, consignación de teléfonos celulares; p) Se 

dedicará a la revisión y emisión de boletos, chequeo de 

pasajeros, manejo y asistencia en rampa, recepción y 

Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones 

de peso y Balance, Hoja de' carga, Plan de vuelo 

camputarizado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación 

de equipajes en bodega del avión; q) Se dedicará a la 

promoción de eventos artísticos nacionales e 

intemacionales; Instalación, explotación Y 

administración de supermercados, pudiendo también 

extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a 

este campo; r) Se dedicará a la educación y a realizar 

ediciones de textos, revistas y publicaciones; s) Diseño, 

construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, importación y exportación de sist 
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de riego, materiales y equipos de sistemas de riego. t) 

la comañía podrá ser intermediaria o comisionista de 

bienes raíces urbanos o rurales, pudiendo para ese efecto 

dedicarse a la compra o venta de solares o edificaciones, 

o locales comerciales o en edificios de propiedad 

horizontal, bienes que podrá vender, ¡pemutar, O 

arrendar. la compañía podrá realizar todos los actos y 

contratos relacionados con su objeto social. ARTICUIO 

TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CIEN AÑOS que se contarán a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. ARTICULO CUARTO.- El domicilio 

principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil, 

cantón del mismo nombre, provincia del Guayas y 

podrá establecer sucursales O agencias en cualquier 

lugar de la República o del Exterior.- CAPTIULO SEGUNDO: 

CAPTTAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICUIO QUINIO.- 

El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOIARES DE  I0S  ESIADOS UNIDOS DE 

AVÉRICA, dividido en ochocientos acciones ordinarias 

y nominativas, con valor nominal de un dólar: de 

los Estados Unidos de América Cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de accionistas. ARTICUIO SEXTO.- las acciones 

estarán numeradas del cero cero uno al ochocientos 

inclusive; y serán firmadas por el Presidente y 

el Gerente General de la Comeñía. ARTICULO SEPTIMD.- 

acción O certificado provisional Ss 

deteriorare O destruyere, 1 l 
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compañía podrá  amular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma.- Una vez transcurrido treinta 

días a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir 

uno nuevo al accionista. la anulación extinguirá todos 

los derechos inherentes al título o certificado anulado. 

ARTICULO COCIAVWO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

Juntas generales, en consecuencia Cada acción liberada 

da derecho a un voto, en dichas juntas generales.- 

ARTICULO NMNWENO.- las acciones se anotarán en el Libro 

de Acciones y Accionistas donde se registrarán también 

los traspasos de dominio o plonoración de la misma.- 

2RTICULO DECIMO.- la Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, sólo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y nominativos.- 

ARTICULO UNDECIMO.- En la suscripción de nuevas acciones 

por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO 

DUCDECIMO.- la compañía ¡podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada, proceder de confomidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos diecinueve de la ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL COBIERNO Y DE IA 

ANMINISTRACTON DE IA  COMEAÑÍA.- ARTICULO | 

TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la 
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primera convocatoria la concurrencia de un número def ” 

      

Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, Vicepresidente y Gerente General de acuerdo 

a los términos que se indican en los presentes 

estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO. la Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y 

* reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria efectuada 

por el Presidente o el Gerente General, o en ausencia de 

alguno de ellos de quien lo reemplace legalmente, a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el dominio principal de la sociedad 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO 

DECIMO — SEXTO. la Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, o en 

ausencia de alguno de ellos de quien lo reemplace 

legalmente, por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán “ser hechas en Ja misma forma que las 

ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de 

      

Accionistas que represente por lo menos la mitad dell 
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capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la ley de Compañías, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO. Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante  Carta-poder.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y comisarios. Luego se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese período según los estatutos.- ARTICULO 

VIGESIM.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente 

y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse; si fuere necesario, un Presidente O 

Secretario Ad - hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.  ARFICUTO VIGESIMO 

SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

general se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la ley o este estatuto, / AN 

exlgiere uma mayor proporción, las resoluciones de la Y 
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Junta General serán obligatorias ¡para todos los 

accionistas. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse 

la Junta General Ordinaria O Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General, o quien 

se haya elegido como secretario, redacte un acta, 

resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el 

objeto de que dicha acta — resumen pueda ser aprobada 

por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de 

Junta general serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General - Secretario o por quienes hayan hecho 

sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad 

con el respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO. la Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la ley 

de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en genera], cualquier modificación de 

los estatutos, en primera convocatoria habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercer 

parte del Capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

-. procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que nor”     

    

i 
A 

  

á demorar mas de sesenta días contados a partir de 
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la fecha fijada para la primera reunió, ni modificar el 

objeto de ésta. la Junta general así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, para 

resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.- BARTICUIO VIGESIMO SEXTO.- 

Son atribuciones de la junta general ordinaria oO 

extraordinaria: a) Elegir al Presidente, Vicepresidente 

y Gerente General, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente y podrán ser accionistas o no de la 

compañía; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán 

dos años en sus funciones; C) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el 

informe del comisario en la foma establecida en 

artículo doscientos setenta y nueve de la ley de 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento O 

disminución del capital social de la Compañía; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de 

la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de 

la compañía antes del vencimientos del plazo señalado o 

del prorrogado, en su Caso, de conformidad con la Ley; 

h) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de 

los asuntos que se sometan a su consideración, de 

conformidad con los presente estatutos; y, J) Resolver 

los asuntos que le corresponden por la Ley, por losf nm, 

  

presente estatutos o reglamentos de la  compañía.- 
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ARTICULO —VIGESIMO - SEPTIMO.- Son atribuciones del 

Presidente: a) Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía individual e 

indistintamente; Lb) Convocar y presidir las sesiones de 

Junta General de Accionistas; c) Suscribir, 

conjuntamente con el Gerente General, Jos títulos de 

acciones; d) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresas instalaciones 

y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, 

toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que 

las señaladas en estos Estatutos; e) Dictar el 

Presupuesto de ingresos y gastos; f) Manejar los fondos 

de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; g) Suscribir pagares, 

letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que .obligue a la Compañía; h) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Jinta General, en el primer caso, 

dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 

1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; 3) Supervisar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; k) Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos; y, 1) 

suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas 

de Junta General. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El 

Wicepresidente de la Compañía tendrá como atribución ' Ái 
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fundamental subrogar al Presidente o al Gerente General 

en Caso de ausencia o impedimento de algunos de estos 

funcionarios, debiendo actuar en este sólo caso con las 

mismas atribuciones del Presidente o del Gerente General 

titular. En consecuencia, el Vicepresidente podrá 

ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedad, con su sola fima 

únicamente en los casos en que reemplace legalmente al 

Presidente o al Gerente General. ARMCULO VICESIMO 

NOVENO. El Gerente General tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Ejercer la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la sociedad individual e 

indistintamente. B) Actuar de Secretario en las sesiones 

de Junta General de Accionistas. O Suscriblr 

conjuntamente con el Presidente los títulos acciones. D) 

Firmar conjuntamente con el Presidente o con quien lo 

subrogue las Actas de Jumtas Generales de Accionistas. 

E) Presentar anualmente, ante la Junta General Ordinaria 

de Accionistas, su informe O memoria en que se refleje 

la actividad económica y administrativas de la sociedad. 

E) Suscribir conjuntamente con el Contador de la 

compañía, los balances anuales y demás documentos de 

carácter económico que deban ser exhibidos 

diversas entidades públicas del Estado. G) Mantener bajo 

ante 

su responsabilidad el Libro de Acciones y Accionistas de 

la sociedad debidamente actualizado. H) Cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones impartidas por el Presidente 

de la Compañía. I) Contratar empleados, fijándoles sus y . 

correspondientes remumeraciones así como remover de sus |, 

4 

4 
es 
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funciones a aquellos empleados que, a su Juicio hayan 

actuado en violación de expresas normas legales. 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- la compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General y Presidente,- 

TERCERA: El capital de la Compañía ha sido suscrito y 

pagado en la siguiente proporción: el señor JUAN 

FERNANDO MANRIQUE LIASCANO, ha suscrito  setecientas 

noventa y dos acciones ordinarias y nominativas, Cada 

una con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, pagando el veinticinco por ciento de cada 

una de ellas, o sea la cantidad de CIENTO NOVENTA Y OCHO 

DÓLARES DE OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Por su parte, 

la señorita, MARIA GABRIELA GONZALEZ MANRIQUE, ha 

suscrito ocho acciones ordinarias y nominativas, Cada 

una con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, pagando el veinticinco por ciento de cada 

una de ellas, o sea la cantidad de DOS DÓLARES DE IOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  Confome consta en la 

cuenta de integración que se anexa. Los Accionistas 

pagarán el veinticinco por Ciento del valor de cada una 

de las acciones que han suscrito, en el plazo de hasta 

dos años. CUARTA: Queda expresamente autorizado la 

abogada SANDRA SANCHEZ GONZALEZ para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta compañía, inclusive laf”y     

 



  

e BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Guayaquil _ o o 2011 1/02/21] _ _ A 

Mediante comprobante No= 1 65847972., el (la)Sr. (a) (ita): ¡ABG. SANDRA SANCHEZ " GONZALEZ | A: 

Con Cédula de Identidad: | - 0907981658 ¡consignó en este Banco la cantidad de: 200.00 A 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN | DE CAPITAL de la: o o 

ZAZACORP S.A. — ' que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  
  

    

    

a e *e, 

1IJUAN FERNANDO MANRIQUE LASCANO 0914168919 $. 198.00 | usd 

2| MARIA GABRIELA GONZALEZ MANRIQUE 0910690148 $. 2.00 | usd 

3 $. - usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 3. usd 

7 S. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 S. usd 

41 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 
14 8. usd 

15 $. usd               

usd 

  

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mus transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

     
  

     
  

pasad 
EOS ERA ÉS 

UACEGMA SEGUNDA, 

    

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DEDENOMINACIONES 

OFICINA:GUAY AQUIL 

    

    

    

    
   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7346697 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANCHEZ GONZALEZ SANDRA TERESIT 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/02/2011 16:35:36 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍ DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERY. OMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ZAZACORP S.A. 
APROBADO. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/03/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-902 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 39 DIAS 

   
      PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES 
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DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado nota al margen de 
la matriz de fecha 21 de Febrero del 2.011, conforme lo dispuesto en 
el Artículo Segundo, literal a) de la Resolución número 
SC.IJ.DJC.G.11.0001440, emitida por el Abogado Juan Brando 

Alvarez, Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, de fecha de Marzo del 2.011, 
mediante la cual se aprueba la Í 
ZAZACORP S.A., que E en el pyésegae testimonio.- Guayaquil, 

Z 

        

  

   DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DEL 
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$ Ab dorga Vermeza Quevedo 
E 

   

  

  

Esta foja pertenece a la escritura 7 lica de Constitución de Compañía Anónima 
denominada ZAZACORP S.A. 19 

  
  

  

NOTARIO 

usted señor Notario, todos los requisitos de ley para la 

validez de la correspondiente escritura pública. 

(firmado) Abogada Sandra Sánchez  G..- Registro 

Profesional número siete mil trescientos ochenta del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ IA MINUTA”. .- 

Los otorgantes ratifican el contenido de la minuta 

inserta, que queda elevada a escritura pública, con los 

correspondiente efectos legales.- leída que fue esta 

escritura de principio a fin por mí, el Notario, en alta 

voz a los otorgantes, estos la aprueban en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual DOY ER, le a 

  

    

  

£) Sr. JUSYÍERAIDO MANRIQUE TASCANO 
/ 

c. Cc. $ 0914162919 

C.V.$* 067-0325 

f) Sra. MARIA (ASRIETA CGONZATEZ MANRIQUE 

c.c.* 0210690 Ad -X 

C.V. $ 146-0296 

  

A 

    

Se otorgo ante mi, 

 



en fe de ello, confiero este CUARTO TESTIMONIO, en 

catorce fojas útiles, que rubrico, sello y firmo en Guayaquil, 

hoy RIO de de febrero del dos mil once.- DOY FE, EL      

   

NOTARIO.- 

Ab. Jorge Vernazá Quevedo 
Notario Vigésimo Segundo Interino 

del Cantón Guayaquil |    
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 

COLS oS 

Guayaquil, 

13 JUN 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ZAZACORP S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

http://sggs-wf01/Motor/MotorPro.nsf/Todo/1a26c5b143d47dbe052578470056815f7E... 10/06/2011



  

NUMERO DE REPERTORIO: 13.422 

FECHA DE REPERTORIO: 10/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:42 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Marzo del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJC.G.11.0001440, de la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. 
Juan Brando Alvarez, el 2 de Marzo del 2011, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
ZAZTACORP S.A., de fojas 21.930 a 21.957, Registro Mercantil número 

4.144. 

ORDEN: 13422 

AAA 
XXRAZCADENAZAZ 

EMMA + 
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A 
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DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

REVISADO POR: 

 


